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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ABREVIADO DE RESTITUCIÓN 

DEMANDANTE LEASING BOLÍVAR S.A. 

DEMANDADA INÉS ALEXANDRA ACEVEDO PALACIO 

RADICADO 05001 31 03 002 2009 00693 00 

ASUNTO INCORPORA MEMORIAL SIN PRONUNCIAMIENTO 

DE FONDO Y REQUIERE NUEVAMENTE PREVIO A 

ACCEDER A LO SOLICITADO. 

 

Se incorpora al plenario memorial que antecede, allegado por la Apoderada de la 

parte demandante, mediante el cual solicita el envío del expediente digital a su 

correo electrónico y se autorice como dependiente judicial a la abogada María Camila 

Uribe Restrepo; sin embargo, se incorpora sin pronunciamiento de fondo, toda vez 

que la misma solicitud fue resuelta en oportunidad anterior, mediante providencia 

fechada 1° de diciembre de 2023, donde se le indicó en primer lugar, que como 

dicho expediente se encuentra físico, es necesario advertir a la parte interesada que 

deberá aportar el respectivo arancel, distinto al del desarchivo, que corresponde al 

trámite de la digitalización del proceso, correspondiente a la suma de $54.900. 

 

Y en segundo lugar, respecto de la Dependiente judicial María Camila Uribe Restrepo, 

debe indicar, como lo hace en calidad de abogada, su número de tarjeta profesional; 

en caso contrario, solo podrá recibir información, pero no podrá tener acceso al 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  

JUEZ 
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